
Ley 4/2015, de 17 de abril, del Estatuto de la Víctima del Delito.  

Constituye un catálogo general de los derechos, procesales y extraprocesales 

para todas las víctimas de delitos, que otorga una respuesta jurídica y social a las 

víctimas y sus familiares, y, contempla además, una atención específica hacia las 

víctimas más vulnerables, como son las victimas de trata y las victimas menores de 

edad. 

En concreto, las necesidades de protección de las víctimas de trata de seres 

humanos se tienen en cuenta en la evaluación individual de las víctimas para 

determinar sus necesidades especiales de protección, y qué medidas deben ser 

adoptadas, lo que se traduce en el acceso a medidas de protección específicas 

destinadas a evitar su victimización secundaria durante las fases de instrucción y de 

enjuiciamiento. 


